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Contáctenos



Por otro lado, donde dice cambiar vigencia ponerle la siguiente: la 
nueva vigencia seria del 01/04/2024 al 31/03/2025.

DICE NELLY CASTAÑEDA

Hola Jotita, tu apoyo con la actualización de los pdfs adjuntos, 
cada uno tiene un comentario de lo que habria que modificar. 

Por favor tu apoyo con la actualización de los manuales del AFDA, 
asimismo en cada adjunto se encuentran las correcciones y 
retiros.

Donde indica nuestro modulo en las oficinas del AFDA cambiar el 
nombre, esto en los 3 manuales:
 

DEBE DECIR XIOMARA HIDROGO
Av. Armendáriz N° 345, Miraflores





Contamos con un módulo de atención situado en Av. Javier Prado este N° 175, of. 
1202, San Isidro, que es atendido por la srta. Xiomara Hidrogo, a quien podrá 
contactar a través de los siguientes medios:

Podrá recibir la asesoría de su corredor de seguros:





Hola Jotita, tu apoyo con la actualización de los pdfs adjuntos, 
cada uno tiene un comentario de lo que habria que modificar. 

 

DEBE DECIR XIOMARA HIDROGO
DICE NELLY CASTAÑEDA

Por favor tu apoyo con la actualización de los manuales del AFDA, 
asimismo en cada adjunto se encuentran las correcciones y 
retiros.

Donde indica nuestro modulo en las oficinas del AFDA cambiar el 
nombre, esto en los 3 manuales:

Por otro lado, donde dice cambiar vigencia ponerle la siguiente: la 
nueva vigencia seria del 01/04/2024 al 31/03/2025.

Del 01.04.2024 al 31.03.2025

DICE NELLY CASTAÑEDA
 

Por favor tu apoyo con la actualización de los manuales del AFDA, 
asimismo en cada adjunto se encuentran las correcciones y 
retiros.

Donde indica nuestro modulo en las oficinas del AFDA cambiar el 
nombre, esto en los 3 manuales:

DEBE DECIR XIOMARA HIDROGO

Hola Jotita, tu apoyo con la actualización de los pdfs adjuntos, 
cada uno tiene un comentario de lo que habria que modificar. 

Por otro lado, donde dice cambiar vigencia ponerle la siguiente: la 
nueva vigencia seria del 01/04/2024 al 31/03/2025.

Red Pluripatológicos (tel. 975 - 112 - 303 /
Consorcio Médico, tel. 743-7933)
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Oncología - Cobertura de cáncer Deducible por
consulta (US$) Cubierto alLa cobertura oncológica inicia cuando se ha establecido el diagnóstico definitivo 

de neoplasia malígna, demostrado a través del estudio anatomopatológico.



Oncología - Cobertura de cáncer Deducible por
consulta (US$) Cubierto alLa cobertura oncológica inicia cuando se ha establecido el diagnóstico definitivo 

de neoplasia malígna, demostrado a través del estudio anatomopatológico.

Tratamiento de Medicina Física y
Rehabilitación en los centros médicos de 
MAPFRE.







3. Chequeo médico anual (Feria de la Salud).

9. Sin límite de edad para hijos con habilidades especiales (discapacitados).

2. Periodo de carencia para nuevos asegurados de 60 días, excepto emergencia médica y emergencia 
accidental.

4. Continuidad de cobertura de diagnósticos cubiertos por las pólizas de asistencia médica que 
migren entre las pólizas administradas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y por la AFDA.

1. No se cubren pre-existencias para nuevos asegurados (suscripción sujeta a declaración de salud).

5. Se incluye cuidado podiátrico, incluyendo el cuidado de los pies relacionado con callos, juanetes,  
Hallux valvus, pies planos, arcos débiles y pies débiles.
6. Tratamientos de rehabilitación sin deducible y al 100% en las instalaciones de los Centros Médicos 
MAPFRE (Independencia, Magdalena, San Miguel y Chacarilla).

8. Se cubrirá la apnea de sueño, independientemente de su causa (incluido el sobrepeso).

10. Se otorga cobertura en casos de autismo y síndrome de Down: tratamientos cubiertos según 
especialidad y según coberturas de su póliza (deducible y coaseguro).

7. Se incluye cobertura para acompañante en caso de evacuación sin límite de edad del paciente y 
bajo las condiciones actuales.

Condiciones especiales:

1. Exclusión de cobertura de maternidad.

8. Tratamientos de rehabilitación sin deducible y al 100% en las instalaciones de los Centros Médicos 
MAPFRE (Independencia, Magdalena, San Miguel y Chacarilla).

5. Chequeo médico anual (Feria de la Salud).

3. No se cubren pre-existencias para nuevos asegurados (suscripción sujeta a declaración de salud).
2. Límite de permanencia de hijos: hasta los 17 años, 11 meses y 29 días.

11. Sin límite de edad para hijos con habilidades especiales (discapacitados).

6. Continuidad de cobertura de diagnósticos cubiertos por las pólizas de asistencia médica que 
migren entre las pólizas administradas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y por la AFDA.

10. Se cubrirá la apnea de sueño, independientemente de su causa (incluido el sobrepeso).

4. Periodo de carencia para nuevos asegurados de 60 días, excepto emergencia médica y emergencia 
accidental.

12. Se otorga cobertura en casos de autismo y síndrome de Down: tratamientos cubiertos según 
especialidad y según coberturas de su póliza (deducible y coaseguro).

7. Se incluye cuidado podiátrico, incluyendo el cuidado de los pies relacionado con callos, juanetes,  
Hallux valvus, pies planos, arcos débiles y pies débiles.

9. Se incluye cobertura para acompañante en caso de evacuación sin límite de edad del paciente y 
bajo las condiciones actuales.

Condiciones especiales:





































domicilio del paciente, previo 
envío de la receta médica 
actualizada a la Unidad

Este beneficio corresponde a 
la entrega de medicinas, en 
máximo 24 horas en el

de Seguro Médico 
Diplomático de la AFDA: Sra. 
Clara Osorio, Nelly 
Castañeda,

Corresponden a atenciones médicas en consultorios particulares o clínicas no 
afiliadas. Para hacer efectivo el reembolso, el asegurado deberá presentar a la Unidad 
de Seguro Diplomático de la AFDA y/o al módulo de MAPFRE (oficinas AFDA – San 
Isidro) y Marsh Perú:

Corresponden a atenciones médicas en consultorios particulares o clínicas no 
afiliadas. Para hacer efectivo el reembolso, el asegurado deberá presentar a la Unidad 
de Seguro Diplomático de la AFDA y/o al módulo de MAPFRE (oficinas AFDA – San 
Isidro) y Marsh Perú:





Corresponden a atenciones médicas en consultorios particulares o clínicas no 
afiliadas. Para hacer efectivo el reembolso, el asegurado deberá presentar a la Unidad 
de Seguro Diplomático de la AFDA y/o al módulo de MAPFRE (oficinas AFDA – San 
Isidro) y Marsh Perú:



Este beneficio corresponde a la entrega de medicinas, en máximo 24 horas en el 
domicilio del paciente, previo envío de la receta médica actualizada a la Unidad de 
Seguro Médico Diplomático de la AFDA: Xiomara Hidrogo, (MAPFRE PERÚ), Rosario 
Herrera y Sara delcy Villegas (Marsh Perú).

Este beneficio corresponde a la entrega de medicinas, en máximo 24 horas en el 
domicilio del paciente, previo envío de la receta médica actualizada a la Unidad de 
Seguro Médico Diplomático de la AFDA: Xiomara Hidrogo, (MAPFRE PERÚ), Rosario 
Herrera y Sara delcy Villegas (Marsh Perú).









Consorcio Médico: Tel. (01) 743-7933.

Este beneficio corresponde a la entrega de medicinas, en máximo 24 horas en el 
domicilio del paciente, previo envío de la receta médica actualizada a la Unidad de 
Seguro Médico Diplomático de la AFDA: Xiomara Hidrogo, (MAPFRE PERÚ), Rosario 
Herrera y Sara delcy Villegas (Marsh Perú).







En la Unidad de Seguro Médico Diplomático.
Tel. 932-772-369.















Este beneficio corresponde a la entrega de medicinas, en máximo 24 horas en el 
domicilio del paciente, previo envío de la receta médica actualizada a la Unidad de 
Seguro Médico Diplomático de la AFDA: Sra. Nelly Castañeda, (MAPFRE PERÚ), 
Rosario Herrera y Saradelcy Villegas (Marsh Perú).

MedHome: Tel. 975-112-
303 / Consorcio Médico: 
Tel. (01) 743-7933.

producidas por emergencia. No aplica para asegurados que tengan una residencia mayorde 3 meses 
en el extranjero

14. Se otorga cobertura en casos de autismo y síndrome de Down: tratamientos cubiertos según 
especialidad y según coberturas de su póliza (deducible y coaseguro).
15. Cobertura de gastos en el extranjero. Se incluye con un sublímite de US$20,000 y este se aplicará 
según costos usuales y acostumbrados en el Perú para atenciones solo

12. Se cubrirá la apnea de sueño, independientemente de su causa (incluido el sobrepeso).

4. Periodo de carencia para nuevos asegurados de 60 días, excepto emergencia médica y emergencia 
accidental.

13. Sin límite de edad para hijos con habilidades especiales (discapacitados).

6. Continuidad de cobertura de diagnósticos cubiertos por las pólizas de asistencia médica que 
migren entre las pólizas administradas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y por la AFDA.

2. Límite de permanencia de hijos: hasta los 17 años, 11 meses y 29 días.

5. Chequeo médico anual (Feria de la Salud).

7. Acumulación de deducible en caso de traslado de una póliza a otra del AFDA.
8. Sobre la continuidad de cobertura proveniente de Allianz, formalizamos que extendemos la 
continuidad para los diagnósticos, exámenes y procedimientos cubiertos por Allianz, bajo las 
consideraciones de las Tablas de Beneficios vigentes de cada una de las pólizas, tal como se ha 
aplicado durante la vigencia anual 2018-2019.

1. Exclusión de cobertura de maternidad.

9. Se incluye cuidado podiátrico, incluyendo el cuidado de los pies relacionado con callos, juanetes, 
pies planos, arcos débiles y pies débiles.

3. No se cubren pre-existencias para nuevos asegurados (suscripción sujeta a declaración de salud).

10. Tratamientos de rehabilitación sin deducible y al 100% en las instalaciones de los Centros 
Médicos MAPFRE (Independencia, Magdalena, San Miguel y Chacarilla) y en el Tópico de MAPFRE 
ubicado en las instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores (siempre y cuando MAPFRE 
PERÚ brinde el servicio en dicha entidad).
11. Se incluye cobertura para acompañante en caso de evacuación sin límite de edad del paciente y 
bajo las condiciones actuales.

Art. 8.-  La presente póliza tiene una vigencia de 12 meses, contadas a partir del 01 de 
abril de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025 y se rige por las cláusulas del presente 
contrato de seguros.

Este beneficio corresponde a la entrega de medicinas, en máximo 24 horas en el 
domicilio del paciente, previo envío de la receta médica actualizada a la Unidad de 
Seguro Médico Diplomático de la AFDA: Xiomara Hidrogo, (MAPFRE PERÚ), Rosario 
Herrera y Sara delcy Villegas (Marsh Perú).
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